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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

AUTO ORDENA ENTREGA DE TÍTULO Y TERMINACIÓN DE PROCESO 

FECHA OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00296 00 

DEMANDANTE JAIRO ALBERTO SUÁREZ SÁNCHEZ 

DEMANDADA BANCO POPULAR S.A.  

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
 

 

Se ordena cumplir lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín Sala Quinta de 

Decisión Laboral, en providencia del 26 de febrero de 2021. 

 

Se requiere a las partes para que procedan a presentar la liquidación del crédito y 

a la parte demandada para que informe el valor consignado por $37.749.025  a 

que corresponde.  

 

De igual manera, existiendo el título de depósito judicial No. 413230003757436, 

la suma de $37.749.025,oo,  El Despacho ordena entregar a la parte demandante 

el título de depósito judicial antes referido, aclarando que la respectiva orden de 

pago saldrá a nombre del demandante, JAIRO ALBERTO SUÁREZ SÁNCHEZ, 

puesto que para que salga a nombre dela apoderado se hace necesario que se 

allegue al proceso poder debidamente otorgado que contenga la facultad expresa 

para recibir dicho título judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 
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